
 

 

LOS SUSCRITOS, REPRESENTANTE LEGAL Y REVISOR FISCAL DE FUNDACIÓN 

ANDES NIT 811.000.029-5 

 

CERTIFICAMOS QUE: 

 

Fundación Andes, identificada con el NIT 811.000.029, ha cumplido con las 
disposiciones establecidas en el Titulo VI del Libro Primero del Estatuto Tributario y 
sus decretos reglamentarios. Igualmente cumple con los requisitos establecidos en 
el artículo 19 del Estatuto tributario, así: 
 

 Está legalmente constituida. 
 

 Su objeto social es de interés general en varias de las actividades meritorias 
establecidas en el artículo 359 del Estatuto Tributario, con acceso para la 
comunidad. 
 

 Sus aportes no son reembolsados ni sus excedentes distribuidos, bajo ninguna 
modalidad, cualquiera que sea la denominación que se utilice, ni directa, ni 
indirectamente, ni durante su existencia, ni en el momento de su disolución y 
liquidación. 

Se anexa formulario de la declaración de renta del año 2025 No. 1117625150930 y 
adhesivo No. 91900452545404 presentada el 25 de mayo de 2026. 

 

Medellín 15 de junio de 2026. 

 

 

Abel Antonio Rangel Cruz  Olga Luz Castaño Jaramillo 
Cédula 80.086.552  Revisor Fiscal TP 34067-T 
Representante Legal  Cédula 43.085.678 
   

 



 

 

 

LOS SUSCRITOS, REPRESENTANTE LEGAL Y REVISOR FISCAL DE LA 
FUNDACIÓN ANDES, NIT: 811.000.029 

 

CERTIFICAMOS QUE: 

 

 Los socios fundadores, representantes legales y miembros de órganos de dirección 
no han sido declarados responsables penalmente por delitos contra la 
administración pública, el orden económico y social, ni contra el patrimonio 
económico. 
 

 Los socios fundadores, representantes legales y miembros de órganos de dirección, 
no han sido sancionados con la declaración de caducidad de contratos celebrados 
con entidades públicas. 
 

*Se adjuntan certificados de antecedentes judiciales. 

 

Medellín 15 de junio de 2026. 

 

 

 

Abel Antonio Rangel Cruz  Olga Luz Castaño Jaramillo 
Cédula 80.086.552  Revisor Fiscal TP 34067-T 
Representante Legal  Cédula 43.085.678 
   

 














































